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 RESOLUCIÓN N°  0006

   Ministerio de Educación




SANTA FE, 06 ENERO 2009

 

 

 

 

V I S T O :

La necesidad de actualizar la modalidad de gestión de los requerimientos relacionados con los servicios alimentarios a cargo de esta Jurisdicción, regulados por los Decretos Nros. 1505/75 y 51/95; y

CONSIDERANDO:

Que cabe destacar que por Resolución Nº 93 del 24 de febrero de 2003 se aprobó el Procedimiento para la Atención de Demandas y Creación de Servicios Alimentarios y los Formularios “Demanda de Servicios Alimentarios” y “Demanda de Creación de Servicios Alimentarios”; 

Que resulta necesario modificar el procedimiento establecido para la solicitud de raciones para Comedor Escolar y/o Copa de Leche o de raciones en aquellos establecimientos que cuentan con extensión del servicio a los días sábados, así como para la creación de un nuevo servicio alimentario, articulando un texto normativo único y ordenado que facilite su implementación, correspondiendo en consecuencia se deje sin efecto la Resolución Nº 93/03 precitada;

Que a tales fines se ha elaborado un nuevo Manual de Procedimiento denominado “Demanda de Servicios Alimentarios y/o Envío de Novedades”, con la participación de los organismos técnicos de este Ministerio, el cual simplifica la tarea administrativa a realizar por los diversos agentes intervinientes en dicho proceso;

Que el precitado Manual describe el proceso requerido para registrar las demandas de servicios alimentarios provenientes de los establecimientos educativos que cuenten con  dichos servicios (comedor escolar y/o copa de leche) aprobados por esta Jurisdicción, ya sea, con servicio propio, suministrado por otra Institución Educacional o por Cocina Centralizada; 

Que asimismo se incluyen para su aprobación los Formularios denominados DA-01 “Demanda de Servicios Alimentarios", DA-02 “Novedades en Demanda de Servicios Alimentarios”, DA-03 “Demanda de Servicios Alimentarios – Comedor Escolar Extensión día sábado” y SC-01 “Solicitud para Creación de Servicios Alimentarios”;

Que debe mencionarse que la normativa que nos ocupa se  adecua a la nueva Estructura Orgánico Funcional de la Jurisdicción, aprobada por Decreto N° 94/07;

Que el trámite se enmarca en las facultades conferidas por el Artículo 27° de la Ley Nº 12817 y del Decreto Nº 0896/86;

Que han tomado intervención en autos la Dirección General de Planificación y Coordinación de Proyectos y la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa (foja 32 -in fine-); 

Atento a ello y a los antecedentes obrantes en Expediente N° 00401-0184081-3 del registro de este Ministerio; 


LA MINISTRA DE EDUCACION 

R E S U E L V E:

1º) - Dejar sin efecto la Resolución Nº 93/03 y toda otra norma que se oponga a la presente.

2º) -  Aprobar el Manual de Procedimiento para la “Demanda de Servicios Alimentarios y/o Envío de Novedades” que, como Anexo I en diez (10) fojas forma parte de la presente.

3º)  - Aprobar  los Formularios DA-01 “Demanda de Servicios Alimentarios", DA-03 “Demanda de Servicios Alimentarios – Comedor Escolar Extensión día sábado” y el nuevo formulario DA-02 “Novedades en Demanda de Servicios Alimentarios” que se incluyen en el Manual aprobado como Anexo I de este decisorio.

4º) - A los fines de promover una correcta evaluación de las solicitudes o ante la falta de presentación de éstas, conforme lo establecido en el Apartado 2º  de la presente, las Delegaciones Regionales de Educación o el Servicio Provincial de Enseñanza Privada efectuarán las verificaciones correspondientes, afectando a tal finalidad los recursos humanos necesarios.

5º)  - Aprobar el nuevo Formulario SC-01 “Solicitud para Creación de Servicios Alimentarios” que, como Anexo II integra la presente resolución.

6º) - Establecer que para la creación de servicios alimentarios los Directores y Representantes Legales de los establecimientos educativos que, con la debida fundamentación estimen necesario contar con los servicios alimentarios que brinda la Jurisdicción, deberán solicitarlo presentando, ante la Delegación Regional de Educación o ante el Servicio Provincial de Enseñanza Privada, según corresponda, el Formulario SC-01 “Solicitud para Creación de Servicios Alimentarios”, aprobado en el apartado precedente.

7º) - Las Delegaciones Regionales de Educación y el Servicio Provincial de Enseñanza Privada evaluarán tal solicitud y, de considerarlo pertinente, la girarán con la debida fundamentación, a la Dirección General  de Asistencia Escolar.

8º) - La Dirección General de Asistencia Escolar efectuará el informe técnico correspondiente y elevará la actuación a la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa, que la pondrá a consideración del titular de la Jurisdicción. 


9º)   -
Hágase saber y archívese. 

 

FIRMADO: ELIDA RASINO – MINISTRA DE EDUCACION – PROVINCIA DE SANTA FE
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